
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 114 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 879  
 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2018-00171-00 
DEMANDANTE: BANCO W S.A. NIT 900.378.212-2 
DEMANDADA:  ERIKA BANGUERO C.C. 34.605.659 
 
 
De una nueva revisión del proceso de la referencia se observa que el apoderado de la 
parte actora solicitó al despacho abstenerse de realizar la diligencia de secuestro del bien 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 132-26161 ubicado en Manzana B 
lote 9 del municipio de Villa Rica - Cauca de la señora ERIKA BANGUERO. 

 
Por lo antes referido, el despacho procederá a ordenar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VILLA RICA CAUCA que se devuelva sin tramitar el despacho comisorio no 1373 del 26 
de septiembre hogaño.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
P/ YAMA 

 

 
 
 


